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Décima novena sesión de la Cámara de Di 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Periodo 
Constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a las doce 
y quince minutos del dia viernes, cinco de 
Agosto de mil novecientos sesenta. 
Preside el diputado Morales Marenco 

asistido de los diputados Castillo Alvarad~ 
y Carrión, como primero y segundo secre· 
tario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes diputa· 
dos: lrfas, Montenegro, Medina Moreira 
Molina Rodrfguez, flores Huerta, Enrique~ 
B., Fernández, Zepeda Alaniz, Sevilla Saca· 
sa, Salinas, Sandoval, Collado Arce, Valle 
Quintero, Zamora, Vilchez, Navarro, Rizo 
Oadea, Borge, Castillo (Salvador), Buitrago 
y Alvarez Corrales. 

1.-El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-:Se lee, se discute y aprueba, sin re· 
forma alguna, el acta de la sesión anterior. 

4.-Se reanuda la discusión del proyecto 
de ley por el cual se crea el Instituto de Co· 
mercio Exterior e Interior. Después de dis· 
cutido, se aprueba el Arto. 4, con las siguien
tes reformas: al inciso e) se le suprime la 
parte final que dice: co se consideráse de 
interés nacional•; al inciso f) se le cambia 
como sigue, la redacción en su parte inicial: 
cf) Encargarse de la importación por cuenta 
propia o por cuenta de los productores na· 
cionales que lo soliciten, de toda clase ... 
etc.> El inciso j) dirá así, en su parle ini· 
cial: cj) Poder hacer adelantos. . . etc.> El 
Arto. 5, se discute y se aprueba íntegranien· 
te. El diputado Molina Rodrlguez, mocio· 
na para que en el Arto. 6, se diga que de· 
ben crearse oficinas en los propias merca· 
dos mundiales que se encarguen de colocar 
los productos nacionales a los mejores pre· 
cios, pero luego retira su moción cuando se 
le hace ver que tal obligación deb~ fija1se 
en otro punto de la ley. El debate se sus· 
pende sin aprobar el Arto. 6, debido a que 
surge la idea de restringir las utilidades en 
las negociaciones del Instituto, lanzada por 
el diputado Sevilla Sacasa, y se ·acuerda me· 
ditat bien sobre cuál ha de ser el limite que 
se fije. 

5.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el miércoles próximo, a la hora regla· 
mentaria y suspende la sesión, anunciando 
que si para aquél dia ya estuviere listo el 
dictamen sobre el Código de Radio y Tele· 
visión, dicho proyecto se pondrá en debate. 

.· 
6.-La sesión se reanuda a las once y cua· 

renta y cinco minutos de la manana del 
miércoles, diez de Agosto de 11111 novecien· 
tos sesenta, bajo la presidencia del diputa· 
do Morales Marenco,, asistido de los diputa-

··. 

'.•. 

• 

·;. 

• • 

"·¡ 

... -J.:~ 
. ' 

: . .,,, 
.· ~-:.'~2s 

' ' . . . . 
.· . 

".... ... ~ -.,; . . (. '· '.· ... '>··= .¡ 

www.enriquebolanos.org


11.' • 

---. _::-

466 -1.A OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

dos Castillo Alvarado y Martrnez Talavera, 1 y las otras, Permiso. El 11 se discute y se 
e.orno primero y segundo secretario, respec- aprueba en la siguiente forma: clas Licen· 
t1vamente. cias y los Permisos se otorgarán únicamente 

Concurren además, los diputados siguien
tes: lrlas, Cerna Ouan F.), Zepeda Alaniz, 
Sevilla Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, 
Vega Bolaftos, Oonzález, Valle Quintero, 
Selva, Halsall, Santamarfa, Navarro, Zamo
ra, Vilchez, Jarquln, Castillo (Salvador), Me· 
dina Moreira, Builrago, Conrado Vado, flo· 
res Huerta, Fernándcz, Malina Rodrfguez, 
Collado Arce, Alvarez Corrales, Enrlquez 
B., Cerna (Arturo), Zurita, Mungufa Novoa, 
Carrión y Borge. 

a personas naturales en pleno ejercicio de 
sus derechos, o a personas jurf dicas ..• etc.> 
El Arto. 12 se aprueba con la siguiente re· 
dacción: •Tanto la Licencia como el Permi· 
so lendrán término indefinido•. Se disru· 
ten y se aprueban, con modificaciones de 
estilo los Arios. 18, 19, 20, 21, 22 y 23. Al 
aprobarse el Arto. 24, se suprime de sus 
conceptos la causal VII. Se discute y se 
aprueba el Arto. 25. Al discutirse el Arto. 
26. se aprueba con la siguiente redacción: 
•Arto. 26.-Cuando se esté en presencia de 

7.-El Presidente Morales Marenco, decla- causal ·de caducidad o revocación de una 
ra reanudada la sesión, y de al.!uerdo con lo licencia o de un Permiso, la Dirección Na· 
fijado por él mismo al suspenderse la sesión cional de Radio y Televisión, lo hará saber 
anterior, se d' lectura al dictamen de la ma- al lnleresado. Al mismo tiempo ordenará 
yorla sobre el proye<:to de Códi¡o de Radio la suspensión provisional del funcionamien
y Televisión, dictamen que acoje el proyec· to de la Estación respectiva por un término 
to con algunas reformas. A continuación, no mayor de 15 dlas, dentro de los cuales el 
el diputado Conrado Vado, d' lectura al interesado ejercerá su defensa, y rendirá 
dictamen de mlnorfa, el cual expresa, en sfn· pruebas, en su caso, y la Dirección pronun· 
tesis, que la minorfa no es opuesta a la crea· ciará su fallo. Este fallo será apelable, den
ción de una ley que regule el funclonamlen· tro de tercero dla de la notificación, para an· 
to de las radiodifusoras y televisaras, pero te el Ministerio de Gobernación, el cual die· 
que considera que el proyecto en cuestión tará resolución, sin recurso alguno, dentro 
reza con ciertos principios constitucionales del término de 15 dlas.> Se discuten y se 
por lo que juzga que serfa conveniente la aprueban fnlegramente los articulas 27, 28, 
creación de una Comisión que formulara 29, 30, 3l y 32. Del Arto. 33 se suprime la 
otro proyecto de ley. Discutido el dictamen frase •Anuncianles• y en vez de la frase ori· 
de mayorfa, se aprueba por una votación de ginal del Arto. se dirá: e ••• S!tlvo que actúen 
veinticuatro en favor y diez en contra, des· por orden escrita del Titular o del Oeren
pués de que los diputados Conrado Vado te ... •. Se dlScuten y se aprueban sin rno· 
Molina Rodrlguez, Abaunza Marenco, Colla'. dificación los Artos. 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 
do Arce y Buitrago, se pronunciaron en con· 40. El Arto. 41 se adiciona con los siguien· 
tra del _proyecto, en ciertos aspectos. A pro- tes términos: e De los términos de este Ar· 
hado el proyecto en lo general, pasa a dis- Uculo se exceptúan, por un plazo de dos 
cutirse en lo particular. Después de discu- anos, a las Estaciones Departamentales•. 
tido, el Arto. to. se aprueba con las siguien- Discutido el Arto. 42, se aprueba, rebajando 
tes reformas: se le suprime la parte final que a la mitad el impuesto de matricula anual, a 
<:\ice: .clo mismo que las medidas de emer· las Difusoras de 5.000 w. abajo y a la cuarta 
gencia .•. etc.•; después d~ la frase e Dicho parte, a las departamentales, asimismo en el 
dominio es inalienable e imprescriptible• se inciso f) se dirá que la tarifa es anual y po
hace la cita de los (Artos. 5 y 6 Cn.) y des- drá abonarse en mensualidades. Se aprue· 
pués de la frase cqueda sujeta> se fntercat .. : ban fntegramente los Artos. 43, 44 y 45. El 
cen todo caso>, Sin reforma alguna y des· Arto. 46 se adiciona con los siguientes con· 
pués de discutidos, se aprueban tos Artos. 2, ceptos: cPero en todo caso no tendrán res· 
3, 4, 5, 6 y 7. El Arto. 8 se aprueba con la ponsabilidad alguna respecto a tercero que 
supresión de la palabra actual. A moción resultare perjudicado•. Se aprueba el Art. 
del Representante doctor Castillo Selva, se 47. El Arto. 48 se aprueba asf: cla tras· 
resuelve que siempre que la ley use las pala· misión de Programas que patrocine un Oo· 
bras clicencia y permiso> se dir• la licencia bierno o agrupación cultural extranjeros o 
y el permiso, y las licencias y los permisos. un organismo internacional .... etc.•. Se 
Discutido el Arto. O, se aprueba con las si· aprueba el Art. 49. El Art. 50 se aprueba 
guientes reformas: incluir en la clasificación modificando as( el párrafo 11: cSi Ja autor!· 
las estaciones de cServicio privado• y agre· 
garle el siguiente párrafo: cPara la anterior dad respectiva ha prevenido a la Estación, 
clasificación las caracterlstica& de las Esta- ésta no seguirá lrasmitiendo propaganda de 
clones . qu~ no se desprendan de su propia ~r~ductos Industriales, come~ciales o de ac· 
denommac1ón, serán las universalmente acep· t1v1dades que engaften al público o le causen 
ladas>. El Arto. 10 se aprueba asf: &Las algún perjuicio por la exageración o false· 
fstaciones Comerciales requerirán licencia 1 dad t:n la indicación de sus usos, aplfcacio· 
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nes o propiedades;>. El Art. 51 se lee con la nal, en su Décimo Perfodo Constitucional, 
siguiente redacción: clas Difusoras comer· bajo la Presidencia del Diputado doctor 
clafes, al realizar la publicidad de bebidas, cu Morales Marenco, asistido de los diputados . 
ya graduación alcohólira exceda de 20 gra. doctores Castillo Alvarado y Carrión Tifer; 
dos deberéÍn abstenerc;e de ¡toda exageración con la concurrencia, además, de los slguien· 
y de combinarla o alternarla con propaganda tes diputados: Buitrago, HalsalJ, Santamarfa, 
de educación higiénica y de mejoramiento Vílchez, Salinas, Cerna (Juan f), Zurita, Gon· 
de la nutrición popular. En la difusión de zález, Vega Bolanos, lrfas, Zepeda Ataniz, 
esla clase de publicidad no podrán emplear· jarqufn, Zamora, Enrfquez, Sevilla Sacasa, 
se menores de edad; tampoco podrán inge· Montenegro, Sandovat. Abáunza Marenco, 
rirse real o aparentemente frente al público, Navarro, flores Huerta, Collado Arce, Cer· 
ni usar frases que indiquen que el locutor va na (Arturo), Selva, Castillo (Salvador), Moti· 
a ingerir los productos que se anuncian. Al na, Alvarez Corrales, Valle Quintero, Bor· 
discutirse el Arto. 52 se acuerda suprimirlo. gen y Conrado Vado. 
Discutido el Art. 53, que pasa a ser 52 se 10.-Después que el Presidente declaró 
aprueba fntegramente. A continuad6n se que continuaba. la sesión, Ja Mesa nombró 
discute y se aprueba, a moción del Diputado 1108 Comisión Integrada por tos diputados 
Zepeda Alaniz, el articulo 53 que dice: Arto. Zepeda Alaniz, Cerna y Medina para que 
53. Se prohibe promover o auspiciar co· fueran a invitar al Honorable Senado a for· 
lectas en metálico u otros objetos que no mar Congreso para elegir Magistrados en 
estén respaldadas por Instituciones Asisten· las Salas Civiles de las Cottes de Apelado· 
ciales o sociedades filantrópicas, debidamen· nes de Masaya y Granada. Una vez que di 
te reconocidas o que funcionen públicamen· cha Comisión regresó a continuación se ha· 
te para tales fines, salvo en casos especiales cfa presente tambi~n la Cámara del Senado, 
en que se determine un objetivo y el limite por lo que se suspendió la sesión para dar 
de la contribución solicitada, para ser direc· lugar al Congreso Pleno. 
lamente entregada por los donantes a los fá· 
vorecidos o a un recomendado de éstos•. 11.-Reanudada la sesión es levantada por 
Al discatirse el Arto. 54, se aprueba con la el seftor Presidente no sin antes citar para el 
siguiente reforma: cEn el lugar respectivo miércoles próximo a la hora reglamentaria. 
dirá: cy otros semejantes que no fueren /. ). Morales Marenco, 
meramente artfsticos o culturales, en que Presidente 
se ofrezcan premios, etc ... ,,, Discutidos jesús Castillo A/varado, 
los Arios. 55, 56, 57, 58 y 59, se aprueban Secretarlo. 
fntegramente. Al discutirse el Arto. 60, se Carlos fosé Carrión, 
aprueba con la rebaja a Quince Días del tér· Secre•.arlo. 

Cémara del Senado 
mino ahf fijado de Tres Meses. Cuando se 
discute el Arto. 61, se aprueba con la sustl· 
tución de la frase cque tiendan a perturbar 
el orden rpúblico• por la de cperturbaforlos Décima Séptima Sesión de la Cámara del Se· 
del orden público•. Después de discutidos. nado, correspondiente a las ordinarias del 
se aprueban íntegramente, los Arios. 62, 63, décimo periodo constitucional del Con· 
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y 71. Después de greso, celebrada en la ciudad de Manll· 
discutido, el Arto. 72, se aprueba con la si· gua, D. N., a las diez y cuarenta cinco mi 
guiente adición. cy ajustarse a los requisi nulos de la maftana del dla jueves once 
tos cuya naturaleza no imponga inmediato de Agosto de mil novecientos sesenta. 
cumplimiento>. A continuación, luego de Presidencia del Honorable Senador h 

aprobado el proyecto en cuestión, en pri· · Mariano ArgQello, asistido de los honorab ~ 
mer debate, se discute y se aprueba la mo· senadores don Pablo Rener y don Enrtq·• ~ 
ción del Diputado Cerna (Juan f.) para dis· Belli, primero y segundo Secretario, re.-.p,.c 
pensarle el segundo debate y todo otro Irá· tivamente. _ 
mite posterior incluyendo la lectura del acta Concurrieron, adlmás, 109 honorables se· 
en lo pertinente. · Conlra esta moción votan naderes Abaunza E., Debayle, Guerrero, La 
los Diputados Medina Moreira, Borgen y cayo Hurtado, López lrfas, Machado S:tc:t 
Cerna (Arturo). sa, Rivers Delgadlllo, Sánchez E., y Súmar t· 

8.-EI Diputado Presidente supende la se
sión y cita para el dfa siguiente, a la hora 
reglamentaria. 

ba. 
1 o. Se abrió la sesión. 
20. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
9.-A las once y cuuenta minutos de la 3o. Se leyó y pasó a la Comisión de 

maftaoa del día jueves once de agosto de Gobernación, el proyecto de ley tendiente a 
mil novecientos sesenta, continua la Décima 

1 

conceder personalidad jurfdica a la Compa· 
Novena Sesión de la Cámara de Diputado3t fUa de Hijas de la Caridad de San Vicente 
en la reunión ordinaria del Congreso Nacio·. de Paul. 

-;- ~· .. 
e' .~ 

l 
1 
1 

·J 

:,~ -

1 

1 
1 

"'-' .... 

www.enriquebolanos.org


.. , 

468 LA OACE:TA-DIARIO OFICIAL 

Encontrándose ausente los honorables se
nadores Sacasa y Solanos Osorno, la Mesa 
nombró para reponerlos mientras dure su 
ausencia, a los honorables senadores Aba un· 
za E. y Rivers Delgadillo. 

4o. Se leyó y pasó a Comisión de Rela· 
ciones Extf'riores, el proyecto por la cual se 
aprueba el Acuerdo para el establecimiento 
de un Instituto Forestal Latinoamericano de 
Investigación y Capacitación. 

So. Se leyó y pasó a la Comisión de 
Economia el proyecto de Ley Orgánica del 
Banco Central de Nicaragua. 

60. Se levantó la sesión, citando el se· 
nor Presidente para celebrar otra media ho· 
ra después de la presente. 

Mariano Argiiello, 
Presidente. 

Pablo Rtner 
Secretarlo. 

Enrique Btlli 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y An1111 

Deja 9fn efecto un Impuesto lUensual 
en Puerto l\lorazán 

No. 31 
El Presidente de la Repúblka, 

Acuerda: ' 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición de la Municipalidad de Puer· 
to Morazán, que. dice: 

cla Corporación Municipal de Puerto 
Morazán, Departamento de Chinandega, en 
uso de sus facultades, 

Acuerda: 
1 o.-Dejar sin .efecto el impuesto men

sual sobre e'llbarcaciones que establecen las 
fracciones 81, 82 y 83 del Phn de Arbitrios 
vigente de esta Municipalidad. 

2o.-Elévese el presente al conocimiento 
del Supremo Gobierno para su aprobación y 
demás efectos. 

Puerto Morazán, diez y siete de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno,-lgnacio 
Urey.-Emigdio Torres.-Juan C. Morales, 
Secretario. · 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Febrero de 1961.
LUIS A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la 
Gobernación, julio C. Quintana. 

Guerra, Marina y Aviación 

Otros Apartados Postales 

No. CC·l84 
Sr. Ministro: 

Para su conocimiento y demás efectos, 
transcrlbole: 

cEI Director General de Comunicaciones, 
considerando que fué omitido el renglón 
correspondiente a los apartados postales 
pequeftos, en el Acuerdo No. CC 292, emi· 
fido el 12 de Marzo de 1959 y publicado en 
cla Gaceta•, No. 81, del 15 de Abril del 
mismo ano, Acuerda: Rectificar el párrafo oc
tavo de dicho Acuerdo en la forma siguien· 
te: 

Apartados Postales,.. 
Derecho de un Apartado grande 

por af'lo ~ 25.00 
Derecho de un Apartado media· 

no, por ano 20.00 
Derecho de un Aparlado peque· 

no, por ano 15.00 
Derecho de un Aparlado grande, 

por semeslre 20.00 
Derecho de un Apartado media· 

no, por semestre 15.00 
Derecho de un Aparlado peque-

fto, por i-emestre 10.00 
Depósito para responder por el 

valor de la llave. 10.00 

Comunlquese.-Managua, D. N., 21 de 
febrero de mil novecientos sesenta y uno. 
-J. D. Oarcfa M., Director General de Co· 
municaclones• . 

No. 2-CC 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: -Aprobar en todas sus parles el 
Acuerdo que antecedo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma. 
nagua, D. N., 23 de Febrero de 1961.- (f) 
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de la 
Guerra, Marina y Aviacion.-(f) Alf. Me· 
jla Chamorro, Coronel O. N. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 24858- 8/U N9 137398-* 11.32 
Once y media a.m. catorce Marzo próximo veni

dero, local e1te Juzgado venderáse l'úbllca sub11ta 
dos tercer11 partea de usa y solar ubicado• barrio 
San Felipe uta ciudad, entre segunda avenina eete 
y 1exta calle norte, c11a forma caflón, cubierta de 
tej11, ocho var11 largo, por 1iete varas lree cuartas 
do1 pulgad11 ancho, teniendo pegado dicha caea, 
co1tsdo poniente, frente calle ocho varal media¡¡:ua, 
sobre horconee, cubierta tejas y excu11do, midiendo 
1olar treinta y ocho metro1 veintl1el1 cenlímetro1, 
por velntltree metro1 treinta y cinco centfmetro1 de 
ancho, o 1ea frente a celle del poniente y veinlilel1 
metro• cuarenta y ocho centrmetro1 de ancho en el 
fondo al oriente, lindante: oriente, Lotenzo Aráuz¡ 
poniente, mediando calle, Dr. Criaanto Sac111 y Dr. 
Salvador Guerrero Monlalván¡ norte, heredero• de 
Pedro Siria¡ y 1ur, calle en medio, Pedro Joaquín 
Var¡11, hoy Marra Cuev11. 

Avalúo: Diez y Nueve Mil Ochoclenlo1 Cuaren
ta Córdob11. 

Oyen1e po1tur11 leialu. 

'
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' 
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Ejecuta: Virginia lapita de E1pino11 ~ontra Pe

dro jo1qufn Vargu Ulloa y Abraham Vargaa Ra
mfrez. 

Juzgado Civil Di1trlto.-León, catorce !le f~brero 
de mll novecientos se1ent1 y uno. - l11í11 Vargu 
Valle, Secretario. 

3 3 

Ejecución: Clara Moralea de Bod4n contra Feli
pe Miguel Guerrero Outiérl'ez. 

Oyente posturu. . _ . . 
Juzgado Civil Di1tritb.-Orahada,. ve.inte Febr~rQ 

mll no\'eclento1 adenia y uno.-Edrnunto Matui 
M., Secretulo. . 

3 1 

N9 24861-B/U N9 137721-4 8 56 N9 24870-B/U N9 137905- 4: 12.40 
. bnce la mai'lana quince Marzo corriente ai'lo, 1u- Once y media de la mai'lana dieci1iete Marzo en· 
h11tuáae eate juzizado predio urbano ubicado barrio tra11te, 1ub11taránae local este Juzgado 11lgulentea 
El Coyolar uta ciudad, con1i1tente en casa y 1olar, bienea: a)-finca cuarenta manzanas, lindante: nor
lindante: oriente, predio de Levls Reyea; poniente, te, camino enmedlo, Arnnlfo Bureto; 1ur, fldel 
calle en medio, el de Miguel Pineda¡ norte, Bien- f1coto¡ oriente, Eduardo Barreto; poniente, Máxi
venida Parralea¡ 1ur, predio de Dudley Sampson mo Ruiz¡ b)-finca cincuenta m11nzan11, lindante: 
florea. 1 oriente, juan López¡ poniente, Eduardo Barreto; 

Base po1tur11: Trece Mil Novecienlo9 Veinte norte, filemón Bureto; y aur, Hermógenet E1coto; 
C6rdob11. c)-finca ocho manzanas: norte, Narciso 06mez¡ 

Ejecuta: Joaeflna Pérez y hermana a Maria Area1. sur, camino enmedio, Rogelio Barreto¡ oliente, Pe· 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil.-León, catorce Fe- dro Barreto; y poniente, Erneato 811ladaret. Todu 

brero de mil noveclcnto1 aesenta y uno.-A. Valle ubicadu jurisdicción Malpalsillo; d)-Jeep Willy1 
A., Secretarlo, modelo 19S6, ch11l1 No. 14.800, motor No. 4)88212, 

3 3 de cuatro cilindros; r)-un aparador de madera, 

N9 2481'14 - B/U N9 137720-Cl 8.96 
Once de la maft11n1 del <tleciael1 de Marzo próxi

mo, 1ub11tarile en ewte Juzg11do linea 11¡:r(col1 treln· 
ta y cinco manunu extensión ubicada comarca 
Lechccuagos uta jurhdlcctón, ll11mada • L1 Majada• 
y drntro de 101 1tgulentea linderos: oriente, terre
no• Hato Or11nde; poniente, quebrar!• El Convento; 
norte, ejido• de Leon; y aur, predio de jo1é Nlcolh 
Valle. 

Bue po1lúr11: Veinliocho Mil Tre1clento1 Vein· 
tt Córlfob11. · · 

Ejecuta: Emtllo Montea Rodrlguez a Slmona 
viuda de Aco1ta. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto.-Le6n, catorce de 
Marzo mil noveclcnto1 1esenta y uno.- A. Valle A. 
Secretarlo. 

3 3 

N9 24843-8/U N)> 95906-4: 7.28 
Tres tarde once de Marzo próximo, remataráse 

martillo 1igulentes muebles: ael1 mes11 cantina un 
metro y medio largo una vara ancho maa o meno1, 
de madera, pintadas la parte 1uperior marfil azul; 
ocho butaco1 madera de roble, color negro, forrado 
junco; doce 1lllone1 madera, color nea:ro, maquea· 
do1, e1paldares rtglillu forros junco. 

Ejecución: Manuel Navarro Meza contra Daniel 
Robleto. 

811e po1tur11: Sei1ciento1 Córdobae. 
Dado Juzgado Local Civil.-Oranad1, diez de 

febrero de mil novecientos acacnta y uno. Lu do1 
de la tarde.-J. A. Marcia, Secretarlo. 

3 1 

Nó ::!4906-8/U N9 147218-· 7.70 
Cuatro de la tarde trece de Marzo afto corriente, 

1uba1taráse local de este Despacho finca urbana ha· 
nlo Monaeftor Lezcano, veinte varu de frente de 
norte a 1ur, catorce varu de oriente a occidente 10· 
bre la calle. 

Avalúo: Dieciocho Mil Seiacieato1 Córdob11. 
t.jecuta: Amella Alfaro Tllfer a Ramón Orozco 

SoUa y otro•. 
Oyen1e po1tur11. , 
Dado juzgado Segundo Civil del Di1trlto de Ma

nagua, a 101 veintitru dl11 del mea de febrero de 
mil noveciento1 seeenta y uno.-Oonzalo Barberena 
Romero, juez Segundo de lo Civil del Di1trlto de 
Managua.-Lul1 Torrea Muf1, Secretarlo 

3 1 

N9 24825-B/U N9 95922-CJ 6.08 
Diez y treinta minuto• mai'lana diez y 1ei1 Marzo 

corriente ai'lo, local cite Juzgado 1ub11tarbe martl· 
llo motor portátil marca ~Johnaon• buen catado, 1in 
laaque a:uollaa. 

·' 

trea cuerpo•, color maque, forrado con vidrio; f)
máqnlna de co.er marca •Apollo•; g)-un tractor 
muca john Decre, modelo 1e1enta, serle No. 
6030310¡ h)-una grad11 No. 183 A; una cultivadora 
No. 408¡ on1 sembradore 4 1urcoa No. 412; un ara
do 3 O 2b No. 403 H; ocho anlm1lu de uta y cuco. 

Bue po1tur11 de todo• 101 blenea: Cincuenta y 
Un .\\11 Córdobae. 

Eiec;ut1: Bertha Rutt Siiva v1. Eduardo Barreto. 
Dado juzgado Civil Oistrlto.-León, dlect1tcte de 

febrero mil novecicntoa 1eaentluno.-Joaé M. Var
g11 Paz, Sedelarlo, 

3 l 

TITULO SUPLETORIO 
N9 24832-8/U N9 147194- 4: 6 40 

lrma Aragón de Sandlno, 1ollcita Título Supleto· 
rlo finca urbana altuada El Castillo, contiene c11a 
madera, te< ho zinc, veinte varu frente, quin<' e fon· 
do, limitada: norte, Río San Juan, calle en medio; 
1ur, La Forlaleu; oriente, La Comandancia; po
niente, aucetlón Oiuttaa. 

Oponerac legalmente. 
Dado Juzgado Dlslrito.-San Cario•, trece Dlclem· 

bre mil noveclento1 aeaenta,-Lul1 H Oarcfa.-Am· 
paro 'Arceyut, Srio. 

Conforme.-San Carloa,Hrece;¡Diciembre mil no· 
veclcntoa aeaenta.-Amparo Arceyut, Srio. 

3 1 

N9 24836-B/U N9 74478-~ 6.85 
Pedro jo1é Calero, 1oliclta Título Supletorio fin

ca urbana Cantón Occidental, linda y mide: orlen· 
te, Pedro Calero y otro, calle, diecl1iete var11 y 
una cuarta; poniente, Maria Slmona Herrera, trece 
var11; norte, Pedro Calero, treinta y ocho varu; 
1ur, Antonia Velátquez, trelnla y aels 1;ar11 y trece 
pulgad11. 

Citación: Síndico Municipal. 
Oyue oposición legal. 
juzgado Local.-M11atepe, ocho febrero mll· no

vecientoa 1e1enta y uuo.-Camllo Arh1lo 0.-Car· 
101 B. Ruiz O., Sr10. 

3 1 

N9 24826-8/U N9 87721-CI: 6.24 
Maria Dolorce Solf1 Arrteta, 101icifa Título Suple· 

torio finca urbana esta jurisdicción, limita, linda: 
oriente, ciento ocho var11, calle; poniente, noven
liuoá varu, Diego Manuel Mora; norte, ciento ca
torce varu, 1uccaióo Santiago Hodrfguez, Rafaela 
Bu1to1; 1ur, ciento nueve var11, calle a Tola. 

Opoaerac término le¡al. 
Secretar(• juzgado \..:ivil Dl1trito.- Rivu, trece 

Enero mil aovccicnto1 eeaentluno.-Mol1é1 S. Cole. 
. l 1 
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'. N9 24816-8/U N9 :47183-t 6.15 
Humberto 01ejo Oujo, 1ollclta Tftulo Supletorio 

predio 1ú1tico veinte var11 ex'enaión, en Somotillo, 
denominado •La Lloron .. , lindante: oriente, pre
dio de Ell.eo Andino: Poniente,. camino enmedlo, 
Josefa Tercero de Moralea; norte, Félix Castillo de 
Vi&rela; suf, Adán M1rlínez. 

Interesado• opónganee. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Chin1ndeg1, cuatro Fe

brero mil novecientos 1etentluno.-Lu Mlveral1i
nez, Secret1rl1. 

3 1 

No 24762-B/U. N9 123266- ti 6 24 
Vlcltaéión Orozco, 1oliclt1 Titulo Supletvrio un 

cnr1mlento tres manZ1n11 extea1lóa ubicado Lo1 
Plancito1, 1itio S1nta Cruz, lindante: oriente, E1-
teb1n Mendoz1; occidente, Raymundo Centeno; 
norte, Juan Outiérrez; y 1ur, camino Sin Nicolá1, 

E1tfmalo: Orhoclento1 Córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local.- E1telf, Diciembre mil novecien

to1 Klt!nta.-Achclo Outiérrez.-Ouillermo Soto
mayor, Srio. 

E• conforme.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 
3 1 

. N9 24731-8/U NQ 121703 -4 5.52 
Mar(1 Luisa Mt jla Martrnez, aollcita Tftu'o Su

pletorio 1olar urbano en fl Viejo, barrio El C1rde
n1l, lindante: norte, calle enmedlo, lupe Blanco, 
1ur, Pfo Dávlla; oriente, J. Vicente Mendou; po
altnte, Angel Rodrfguez. 

lntere1ado1 e póngan1e. 
Juzgado Civil Di1trlto.-Chlnandeg1, 1lete Febre· 

ro mil nov,.eciento1 1esentiuno.-lea Rlver1l1inez, 
Secretarlo. 

3 l 

N9 24733-B/U Np 133360-CJ 6.70 
Pedro Saavedra Oavarrete, 1olicita Tftulo Suple

torio caaa y so1ar Pu Centro cite Departamento, 
lindante: oriente, E1tela Bica v. de Roa; poniente, 
heredero• R•faela Saavedra Oavarrete; norte, here
dero• lgnacia Peralta y Damiana Lacayo; sur, me
diando calle, Cri1tóbal Medrano e lgle1ia Parroquial 

loteruado1 opóng1n1e. 
juzg1do Civil Distrito por la Ley.-León, velnti-

1el1 Noviembre mil novecientos 1e1enta.-J. R. Sa
borfo f., Secretarlo. 

3 1 

N9 24728-8/U N9 133359-CJ 6.24 
Suaana Dtnarte, sollcila Trtulo Supletorio 1ituado 

en uta ciudad, Cantón Sur-Oriental, de quince va· 
ra1 frente a 11 e11le, por treinta de fondo, limit1n
do: orlentt, calle, Salvador Chávn; norte, Rou
lina Chávez; y aur, calle pública. 

Quien teng1 de1echo1 opóng11e al término legal. 
. Santa Te•eaa, 23 de Enero de mil noveciento1 
uaenti y uno.- Entre lineado-calle-vale.-Anto
nlo Ca1tillo A.-Henry Pella P., Srlo. 

3 1 

TfRRENOS MUNICIPALES 
N9 24673-8/U N9 133336-CJ 10.00 

Marra del Carmen Morales de Patz, viuda, de 
oficio• domésticos, Humberto Antonio Palz, solte
ro, mecánico, Vlctor Manuel Paiz, soltero, mecáni
co, Magd1lena Patz, de oficlo1 domé1tlco1, felicta
no Palz, aoltero, agricultor, justo P11tor Paiz, 101· 
tero, mecánico y Marra de 101 Angele1 Palz, aolte
ra, de oficio• doméstico1, todo1 mayores de ed1d y 
de ute domicilio, 101icltan venta dominio Diatrlto 
Nacional 1obre predio 1ituado comarca San Isidro, 
a dos leguas 111ur esta.ciudad, como de cinco hec
tíre11 de terreno ejldal que linda: orienta, camino 
público enmcdio, predio de la 1ucesión de don joeé 
Maria Vega Téllez; poniente, predio que fué de 

Rafael Murlllo, hoy de don Raúi Arari1 Monta1vfnj 
norte y 1ur, con predio que flié de Rafael MUrtllo¡ 
hoy de Raúl Aran1 Montalván. . 

Dado en el P1l1cio del Ayuntamiento, 1 101 doli 
df11 del mes de febrero de mil noveciento1 1e1enta 
y uno.-Ouillermo Lang, Minl1tro del Di~trlto Na• 
cional.-Rafael Zelaya R., Oflci1l Mayor. 3 3 

No 24534-8/U No 97780-t 10.60 
Silvio ºMor1le1, Oficial M1yor del Mlnhterio del 

Distrito N1cion1l Certifica el Cartel que (ntegr1 
v llteralmmente dice: •Cutel. - F r a n c 1 •e o 
Z1mor1 Araic1, agricultor, y Emlli• Pérez Zamora, 
de oficios domé1tlco1, mayore1 de edad, c111do1, 
de eate domicilio, 1ollcitan vent1 lote rúatlco terre
no ejldal it1á1 o menos extensión diez hectáre11, 11-
tuado al 1ur de etil eludid sobre el nmlno •El 
Tlzate•, lindando: oriente, camino en medio finca 
Nicolás Mir1nda; poniente, finca jo1é Dolore1 Arró 
liga y la de Marra Oarci1; norte, finu Dlonltlo 
Mart!nez y b de francisco Z1mora; y eur, flnu 
Eateban Calderón 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Palacio del Ayunt1miento a 101 siete 

dfu del me1 de Febrero de mil noveclento1 clncuen 
ta y nueve.-0. Rasko1ky, Mlnhtro del Distrito Na· 
clonal.-S. Mor1lea, Of. M1yor•. E1 conforme con 
1u orlgtn1I. 

A solicitud de parte intere11d1 libro la preaente 
Certificación en la eludid de Managua, a 101 die
cinueve dlu del mu de Noviembre de mil nove-
clento1 1esenta.-S. Morele1, Of. Mayor. 3 3 

N9 24532-8/U N9 97787-CJ 800 . 
Rafael Mart!nez Albareng1, mayor de edad, ca

aado, militar, de este domicilio, solicita venta do· 
minio MiniAterio del Distrito Nacional, 1obre lote 
con extens!ón de quince mil var11 cuadrad11 tene
no ejidal, situad• comarca e las Jlnotepes• esta ju
risdicción, que linda: oriente, terrenos Mercede1 
Velásquez; occidente, terreno Orlando Veláaquez; 
norte, reato terreno de Alfonso Ve 1á1quez Hernán
dez, de donde fué desmembrado; y 1ur, terreno1 de 
Rufino Eacobar y Alfonso Velásquez HernáTJdez, 
callejón en medio. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Distrito Nacional -

M1nagua, din y alele de Enero de mil nOYl'clento1 
aeaenta y uno.-Ouillermo Lang., Ministro del Dil• 
trlto Nacional.-Raflel Zelay1 R., Ofici1l Mayor. 

3 3 

N9 24505-B/U N9 051350-t 6.00 
fldelina Sandoval, 1olicita urendamiento terreno 

ejtd1I comarca lajeroso, extensión treinta hectá
re11, linderos: oriente y norte, don Alejandro Mi
randa fon1eca; poniente, don Ollberto Bravo; y 
sur, don Porfirio Outiérrez. 

Opóngase legalmente. 
Alc1ld(a Municlpal.-Vllla SomoZI, nueve Enero 

de nill noveclento1 usenta y uno.-J. Andrés Peral-
ta.- H. Blandino C, Srio. eapeclal. · 3 3 

N9- 24530-B/U N9 977i!6-t 8 80 
Cándida Pérez de Oaltán, mayor de edad, viuda, 

de oficio• domésticos y de este domicilio, solicita 
venta de un lote de terreno ejid1I, sito en ra comar
c1 de Ascnte, jurl1dlcclón de esta ciudad, con no
vecientas setenta y cinco v1r11 cuadr1d11 de exten
sión, dentro de estos linderos: oriente, camino 
carretero de por medio, terrenos de Hor1cio Agnl· 
rre Muiloz; occidente, carretera de por medio, te
rrenos de don David Raskoaky; norte, terreno• de 
Isabel de Solórzano, camino de por medio; y aur, 
terrenos de julio López. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Naclon1l, a 101 

treinta d(11 del me1 de julio de mil noveclentot cin· 
cuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del Distrito 
N1clonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 3 3 
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N9 24741-B/U N9 133370-, 800 
Julieta Me Nally de Miranda, m1yor de edad, de 

oficio• doméatlcos, ca11da y de ute domicilio, 1011-
clta la venta de un lote de terreno que c1tá 1ituado 
en la Comarca de Santo Domingo, con una aupcrfl
cle de cinco mtl vara• cuadrad111 el cut! mide: por 
el lado norte setenta y tru varu y quince pul¡adu, 
de Oeate a fate, por el lado Oriental sesenta varu 
de norte a 1ur¡ por '' lado Sur, 1e1ent1 y una varaa 
1 veintiuna pulrad111 de Elle a Oeste¡ y por el lado 
Occidental, ochenta y ocho var11, de Sur a Norte; y 
se encuentra comprendido dicho lote dentro de 101 
algulentee llndero1 particulares: Oriente, lote de 
terreno de Dolores (Lola) Pérez viuda d1 Soza; Nor· 
te, callejón comunero de por medio, predio de 
Agu1tlna Pérn de López; · Occidente, carretera de 
Managua a Maaaya de por medio, en parte, finca 
de Ollberto Bend1ila Martlnez y finca de Petronlla 
Ouldo, antn de Roberto Maltez, hoy de Petronlla 
Quid()¡ y Sur, predio de Agu1tina Pérez de López. 

Quien tuviere tlerecho, opóngue término le1tal. 
Dado en el Di1trito Nacional a 101 ocho díaa del 

mea de Noviembre de mil noveclento11nen1a.-O. 
R11ko1ky, Mlnl1tro del Ol1trlto Nacional. - S. Mo-
ralea, Of. Mayor. 3 2 

N9 24578-B/U N9 64892- ' 7.35 
Maria Blu Lira v. de Dfaz, aolicita donación solar 

Municipal, parte Sur, esta ciudad, donde tiene au 
cara habitación mide veinticinco varaa frente callP, 
por cincuenta fondo 1igulente1 llndero1: Oriente, 
c11a y 1olar farncl1co C11lell6n; Occidente, 1olaret 
Pedro Mendoza Ruiz y Rafael Hurtado; norte, Eleu· 
terio Meodoza; sur, c11a jeaúa Valdlvia, calle en
medio. 

Quien pretenda derecho1, opóng11e término le~al. 
Alcald(a Municipal. Ciudad Darfo, veinte de 

enero mll noveclentoa setenta y uno.-Luis Bermú
dez A.-fau11ino Vallejoe, Srlo. 

fe conforme. faualino Vallejo1, Srlo. 
3 2 

N9 24601-B/U-N9 64895-f 7.010 
franct1co C11tellóa Hernández, 1ollcita donación 

1olar Municipal parte 1ur uta ciudad, donde tiene 
1u caaa habitación, mide quince varu frenle calle, 
cincuenta fondo, limitada: orle;ite, 1olar josefina 
E1plno; otcldente, c11a y solar de Marra 8111 v. de 
Dfaz; norte, fleuterio Mendoza¡ 1ur, Marra de Ve
ga, mediando calle. 

Quien pretenda opOng11e término ley. 
· Alcaldla Municipal. Ciudad Darlo, veintiael1 de 

enero de mil novecient01 aeaenta y uno.-Lula Ber· 
mú-tez A.-faustlno Vallejos, Srlo. 

fa conforme.-Fau1tlno Vallejos, Srio. por la ley. 
3 2 

No. 24581 -B/U-No. 97738 - t 6.74 
Miguel Angel Morale1, mayor de eaad, cuado. 

1aatre, eete dcmlclllo, solicita venta dominio Mlnh
terio Distrito Nacional, aobre finca 1ltuada Comar 
ca cjocote Dulce• esta jurl1dicción de doce y me· 
dla manzanu terreno ej1dal, que linda: oriente, ca
mino comedlo, finca de Carmen Vásquez; ponienle, 
la de Eli11 Palz de Raskoaky; none, la de Marta 
Auxiliadora Montenegro de Soleto¡ Sucesión de 
Jo1é Amplé. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional. Ma

nagua, diez y 1lete de enero de mil novecientos ae
aenta y uno.-Oulllermo Lang, Mlni1tro del Di•trito 
Naclonal.-Rafael Zelaya N., Oficial Mayor. 

3 2 • 

calle enmedio; e.te 10lar denunciado por Marfa del 
Carmen Ramo1; oeate, 1olar de Nicolás Pérez J'ia
llo9. 

Quien tenga derecho, opóngase en término• de 
Ley. 

Alcaldfa Mualclpal.-Laa Sabana•, veinte de ene
ro de mil novecientos aeaenta y uao.-Nlcolb Pé· 
rez, Alcalde Municipal.- fdmundo Outiérrez, Srlo. 

32 

N9 2458&-B/U-N9 002886-f 8.49 
\Valter I!. Woeler flalloe, mayor de edad, caaado, 

comerciante y de e.le domlcllio; 101iclta un 1o'ar ea 
elle pt1eblo para edificar un' caaa de habitación, 
con eatoa lindero•: norte, aolar de la lglula vieja; 
oriente, propiedad de Ramjn Radrfguez, calle en. 
medio; occidente, caaa y aoiar de Oiga de Tapi11¡ 
1ur, 1olarea de Julián R1mo1 y Ramón Rodríguez. 

Quien tenga derecho, opó11gaae eu tirmloo de 
~~ 1 

Alcaldla Municipal. Lu Sabanu, veintiuno de 
enero de mil novecientos ae1enta y uoo.-Nico1A1 
Pérez, Alcalde Municipal. • 3 2 

Notifíeaci6n • 
No, 24860-8/U No. 147204 (J 4 60 
Juzgado del Trabajo.-Managua, veintiu· 

no de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno.-Las diez de la manana. 

Cflase y emplázase a los seftores: Doctor 
Miguel Ernesto Vigil, Carlos Molina, Arman 
do Villavicencio, Eduardo Casco, Ignacio 
Molina Oómez, Rodolfo Salvatierra, Alejan· 
dro Miranda, Guillermo Bermúdez, Oilberto 
Molina Oómez, Jersán Madrigal y Arturo 
Duarte Carrión. Presidente, Vice-Presiden· 
te, Te!iorero, Secretario, Vice-Secretario y 
Vocales respectivamente. de la Directiva y 
Representantes legales del Club Internado· 
nal, para que en la siguiente audiencia des
pués de notificados comparezcan a este Jut· 
gado a contestar la demanda que les inter· 
pone la senora Ouillermina Barboza López, 
y por cuanto son más de seis, notifiquense 
en la tabla de avisos de este juzgado y pu. 
blfquese este auto en cla Oaceta>, Diario 
Oficial. Artos. 122 y 123 Pr.-Oonzalo O· 
eón Vela.-M. A. Enrique.-133. 

1 

l>eclaratorias de Herederos 
No. 24719-B/U No. 147156 cJ 5.85 
Yolanda Marfa Bermúdez de Espinosa Al· 

varado, pide se le declare heredera univer· 
sal ad·intestato de todos los bienes, dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó dona 
Rogelia Fonseca viuda de Bermúdez, sena· 
lando como bienes mitad indivisa de inmue· 
ble urbano cito Cantón de San Miguel de 
esta ciudad, ubicado as{: Oriente, Enrique 
Lara y Juana Solis; Occidente, calle enme· 
dio, Pedro Morales y Santos Soto; Norte, 
Josefa Duarte; y Sur, Oertrudis Pérez; lnscri· 

N9 24~89-B/U-N9 002883-* 6 74 to bajo el número 8,999, Tomo 30, folio 
Jo1é lrf11 Oonzález, mayor de edad, ca11do. tele· 288, y Tomo 77, folio 134/136, asiento Pri· 

1r1ftlta Y de ute domicilio, p~de donación de un mero Sección de Derechos Reales Libro de 
1olar uri-ano valdfo, para edificar, situado en ute ! • • ' 
pueblo, tiene hto1 lindero1: norte, cu1 y 1olar de Propiedades del Ree1stro Publico de esle 
Jullán Ramo1¡ 1ur, predio de Pedro Padilla López,. Departamento. · 
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Quien tenga mejor derecho opóngase tér
mino legal. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Dis 
trito.-Managua, D. N., catorce de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno. -Orión 
Carrasquilla, juez lo. Civil del Distrit~.-
Salvador Delgadillo, Secretario. 1 

No. 24838 -B/U No. 147197 CS 2.00 
Alejandro Jarqurn, solicsta se le declare 

heredero abinteslalo de su esposa difunta 
Auxilio Vrba. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Di~trito.-Oranada, veintiu

no de febrero de mil novecientos sesenta y 
uno. - Edmundo Matus M., Srio. 1 _, 

No. 24837-8/U No. 74479 Cf 3.50 
Oilberto fsteban Ortiz, solicita declarásele 

heredero su padre Juan Pablo Orliz, unión 
hermanos Julia, Mercedes, Ernesto, Natalia, 
Eudomili11 Domingo, Juana y Teresa Ortiz 
Bias, finca rústica cSan Ignacio•, esta juris
dicción, como cuatro manzanas, limitada: 
Oriente, herederos Manuel Ampié, camino; 
Poniente, José Maria Bustos; Norte, juan 
Ampié, camino; Sur, Leocadio Ampié. 

Oyese oposición legal. 
juzgado Distrilo.-Masalepe, veintiocho 

Enero mil novecientos sesenta y uno.-R. 
Tapia Moncada.-Carlos B. Ruiz O., Srio. 

1 

No. 24835-8/U No. 80008 Cf 380 
Doctor Marcelino Morales Báez, como 

mandatario senara Cupertina Sequeira viu· 
da de. Báez, solicita sea declarada ésta, here· 
dera universal bienes que a su muerte dejó 
senor José Antonio Báez Aguilar, como eón· 
yuge y cesionaria derechos hereditarios sus 
hijos legftimos, herederos de don José Anto· 
nio Báez Aguilar. 

Quien pretenda derechos opóngase legal· 
mente. Senala como bienes, lote terreno 
propio que forma parte integrante sitio cSan 
francisco•; y casa pueblo Santo Tomás, en 
solar de treintinco varas. 

Dado Juzgado Distrilo.-Acoyapa, tres 
febrero mil novecientos sesenta y uno.-
Luis Antonio Outiérrez M., Srio. 1 

No. 24881--B/U No. 137717-<S 2.26 
Angela Caballero, solicita decláresele he

redera en bienes, derechos y acciones de su 
padre Ramón Caballero, unión hermanos: 
juan y Josefina Caballero. 

Interesados opónganse. 
. juzgado Civil Distrito.-León, diez Febre· 
ro mil novecientos sesentinno.-J. R. Sabo-
rto, Secretarlo. l 

Chavarr(a viuda de Pavón, unión hermanos: 
Benito, Andrés, Julia, Mariana, Teresa y Juan 
Chavarrla; bienes, rústica: Oriente, Manuel 
Arias; Poniente, Eloisa Guerrero; Norte, f~. 
lix Arias; Sur, juan de Oios López. 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil del Distrito. -Masa ya, 27 

Enero mil novecientos sesentiuno.-Carlos 
Martlnez L., Srio. 1 

No. 24850-B/U No. 111219-CS 3.10 
Delfina Mt>jla de Sevilla, solicita declará· 

sele heredera única, universal, Sll esposo 
Narciso Sevilla; bienes rústica el.as Cruel· 
tas•, jurisdicción Niquinohomo; lindante: 
Oriente, Armando Solóu.ano; Poniente, Teo 
dora, Natalia y Coronada Munoz; Norte, 
Servanda Munoz; Sur, Antonio Campos. 

Opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrilo.-Masaya, nueve 

fe~rero mil novecientos sesentiuno.-J. Ro-
mán R., Srio. 1 
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No. 24849-8/U-No. 111174 <S 3.18 siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
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